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MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE ORDEN DEL 

PRESIDENTE DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN, POR LA SE 

MODIFICA LA ORDEN DE 31 DE AGOSTO DE 2022 DE LA PRESIDENTA DEL SERVICIO 

REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 

REGULADORAS DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE 

INSERCIÓN LABORAL A TRAVÉS DE OBRAS O SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y 

SOCIAL. 

 

Consejería/Órgano 

proponente 

SERVICIO REGIONAL DE 

EMPLEO Y FORMACIÓN 
Fecha Fecha al margen 

Título de la norma 

Orden del Presidente del Servicio  Regional de Empleo y 

Formación, por la se modifican Orden de 31 de agosto de 2022 

de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones 

correspondientes al Programa de Inserción Laboral a través de 

obras o servicios de interés general y social. 

Tipo de Memoria Normal                           Abreviada    

OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

Situación que se regula 

 

Mediante Orden de 31 de agosto de 2022 de la Presidenta del 

Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se 

aprueban las bases reguladoras de subvenciones 

correspondientes al Programa de Inserción Laboral a través de 

obras o servicios de interés general y social, (BORM núm. 207 

de 7 de septiembre de 2022). 

El Título IV de la Ley 3/2023 de empleo incorpora el catálogo de 

servicios garantizados, los compromisos a asumir y la cartera de 

servicios derivados de las políticas activas de empleo. Se 

pretende, en esencia, situar las políticas y el conjunto del sistema 

de empleo al servicio de las necesidades de las personas 

usuarias, así como por las personas, empresas y demás 

entidades empleadoras usuarias de los servicios de empleo, 

mediante el reconocimiento de un catálogo de servicios 

garantizados. Respecto de las personas usuarias de los 
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servicios públicos de empleo, el mismo está orientado a facilitar 

su acceso a un empleo decente y de calidad y la mejora de su 

empleabilidad y, en definitiva, a universalizar la prestación de un 

servicio integral de prospección, orientación y acompañamiento 

continuado de las personas a lo largo de toda su vida laboral 

activa. Por ello, como servicios garantizados a las personas 

usuarias de los servicios de empleo encontramos los de 

diagnóstico y elaboración de perfiles e itinerarios personalizados, 

de tutorización y asesoramiento individualizado y continuado. 

Para dar una  respuesta a los mencionados itinerarios de 

inserción de las personas participantes  en los  programas de 

Inserción Laboral a través de obras o servicios de interés general 

y social, se hace necesario la elaboración el establecimiento de 

un acompañamiento personalizado a estos trabajadores y 

trabajadoras durante el trascurso del programa de inserción 

laboral.  

El artículo 4.1 del RD 818/2021 de 28 de septiembre, por el que 

se regulan los programas comunes de activación para el empleo 

del Sistema Nacional de Empleo menciona que en aquellos 

programas en los que se precise la preselección o selección de 

las personas participantes por los servicios públicos de empleo, 

ésta se efectuará teniendo en cuenta los colectivos prioritarios 

señalados en el artículo 50 de la Ley 3/2023 de Empleo. A estos 

efectos, se deberá considerar de manera preferente el enfoque 

preventivo frente al desempleo, especialmente de larga 

duración, y la atención individualizada a las personas 

demandantes de empleo y servicios mediante acciones 

integradas de políticas activas de empleo, articuladas en su 

itinerario individual y personalizado de empleo, que mejoren su 

ocupabilidad, así como asegurar políticas adecuadas de 

integración laboral dirigidas a aquellos colectivos que presenten 

mayores dificultades de inserción laboral, especialmente jóvenes 

con particular atención a aquellos con déficit de formación, 

mujeres, personas con discapacidad, personas en desempleo de 

larga duración o en riesgo de caer en dicha situación, mayores 

de 45 años, mujeres víctimas de violencia de género y de trata 

de seres humanos, personas en situación de exclusión social y, 

en el caso de que el servicio público de empleo competente 

disponga de información, personas en desempleo con 

responsabilidades familiares, así como inmigrantes y otros 
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colectivos prioritarios establecidos por la administración pública 

competente. 

 

Objetivos que se 

persiguen 

La actualización de la orden de bases para dar una respuesta a 

los itinerarios de inserción regulados en la Ley 3/2023 de las 

personas participantes en los programas de Inserción Laboral a 

través de obras o servicios de interés general y social.  

 

 

Principales alternativas 

consideradas 
No existe alternativa. 

CONTENIDO Y ANÁLISIS JURÍDICO 

Tipo de norma ORDEN  

Estructura de la norma 

La propuesta de Orden se estructura de la siguiente forma: una 

exposición de motivos explicando la finalidad de la norma, y 1 

artículo: 

Artículo único.- Modificación de la Orden de 31 de agosto de 2022 de 

la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que 

se aprueban las bases reguladoras de subvenciones correspondientes 

al Programa de Inserción Laboral a través de obras o servicios de 

interés general y social. 

Una disposición final. Entrada en vigor. 

 

Informes recabados No se precisan 

Trámite de audiencia 

Se dará audiencia a través del Consejo Asesor del SEF a los 

interlocutores sociales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

17 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del 

Servicio Regional de Empleo y Formación y a través del portal 

de la transparencia 
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ANÁLISIS DE IMPACTOS 

 

IMPACTO ECONÓMICO Y 

PRESUPUESTARIO 

 

Efectos sobre la economía en general. 

 

IMPACTO ECONÓMICO Y 

PRESUPUESTARIO 

IMPACTO DE GÉNERO 

 

En relación con la 

competencia. 

 La norma no tiene efectos 

significativos sobre la 

competencia. 

 

Desde el punto de vista de 

las cargas administrativas. 

 No afecta a las cargas 

administrativas, más allá de las ya 

existentes. 

 

Desde el punto de vista de 

los presupuestos, la norma 

 

  

 

  NO Afecta a los presupuestos 

del órgano impulsor de la norma. 

 

 NO Afecta a los presupuestos 

de otros departamentos, entes, 

organismos distintos del impulsor. 

 

La norma tiene un impacto 

de género 

 

Negativo  Nulo  Positivo  

 

OTROS IMPACTOS 

CONSIDERADOS 
 

 

Negativo      

Nulo             

Positivo        

OTRAS 

CONSIDERACIONES 
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MEMORIA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE ORDEN DEL 

PRESIDENTE DEL SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN, POR LA SE 

MODIFICA LA ORDEN DE 31 DE AGOSTO DE 2022 DE LA PRESIDENTA DEL SERVICIO 

REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES 

REGULADORAS DE SUBVENCIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE 

INSERCIÓN LABORAL A TRAVÉS DE OBRAS O SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y 

SOCIAL. 

  

MEMORIA ABREVIADA 

 

I. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA  

 

Se realiza una Memoria abreviada, en los términos previstos en la Resolución de 29 de julio de 

2022 de la Secretaria General de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política 

Social y Transparencia por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Gobierno de 

aprobación de la Guía metodológica para la elaboración de una memoria de análisis de impacto 

normativo (MAIN) en la Región de Murcia, y la Guía metodológica sobre la evaluación normativa 

en la Región de Murcia, adoptado en su sesión de 28 de julio de 2022. 

 

En virtud de lo anterior, se entiende que, al tratarse de una modificación de una norma existente, 

carece de efectos sobre la economía en general, por consiguiente, se procede a elaborar una 

memoria abreviada cuyo contenido se corresponde con lo dispuesto en la citada Guía 

metodológica.   

 

La propuesta normativa carece de impacto económico general de efectos en la competencia del 

mercado y en las cargas administrativas, pues se trata de una adaptación al nuevo escenario 

legislativo.  

 

II. OPORTUNIDAD Y MOTIVACIÓN TÉCNICA 

 

¿Cuáles son los elementos que demuestran la pertinencia y conveniencia de la norma 

propuesta? 

 

1. Motivación.  

De acuerdo con lo previsto en la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, de creación del Servicio 

Regional de Empleo y Formación (SEF), se configura éste como el organismo autónomo 

encargado de impulsar, desarrollar y ejecutar la política regional en materia de empleo mediante 

la intermediación y orientación laboral, el fomento de políticas activas de empleo y la formación 

profesional, tanto ocupacional como continua, de acuerdo con los programas de formación 

profesional en vigor, y se constituyó para la realización, orientada al pleno empleo estable y de 

calidad, de todas aquellas actividades de fomento, formación para el empleo y de intermediación 

en el mercado laboral, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Murcia.  
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Mediante Orden de 31 de agosto de 2022 de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones correspondientes al 

Programa de Inserción Laboral a través de obras o servicios de interés general y social, (BORM 

núm. 207 de 7 de septiembre de 2022). 

El Título IV de la Ley 3/2023 de empleo incorpora el catálogo de servicios garantizados, los 

compromisos a asumir y la cartera de servicios derivados de las políticas activas de empleo. Se 

pretende, en esencia, situar las políticas y el conjunto del sistema de empleo al servicio de las 

necesidades de las personas usuarias, así como por las personas, empresas y demás entidades 

empleadoras usuarias de los servicios de empleo, mediante el reconocimiento de un catálogo de 

servicios garantizados. Respecto de las personas usuarias de los servicios públicos de empleo, 

el mismo está orientado a facilitar su acceso a un empleo decente y de calidad y la mejora de su 

empleabilidad y, en definitiva, a universalizar la prestación de un servicio integral de prospección, 

orientación y acompañamiento continuado de las personas a lo largo de toda su vida laboral 

activa. Por ello, como servicios garantizados a las personas usuarias de los servicios de empleo 

encontramos los de diagnóstico y elaboración de perfiles e itinerarios personalizados, de 

tutorización y asesoramiento individualizado y continuado. 

Para dar una  respuesta a los mencionados itinerarios de inserción de las personas participantes  

en los  programas de Inserción Laboral a través de obras o servicios de interés general y social, 

se hace necesario la elaboración el establecimiento de un acompañamiento personalizado a 

estos trabajadores y trabajadoras durante el trascurso del programa de inserción laboral.  

El artículo 4.1 del RD 818/2021 de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas 

comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo menciona que en 

aquellos programas en los que se precise la preselección o selección de las personas 

participantes por los servicios públicos de empleo, ésta se efectuará teniendo en cuenta los 

colectivos prioritarios señalados en el artículo 50 de la Ley 3/2023 de Empleo. A estos efectos, 

se deberá considerar de manera preferente el enfoque preventivo frente al desempleo, 

especialmente de larga duración, y la atención individualizada a las personas demandantes de 

empleo y servicios mediante acciones integradas de políticas activas de empleo, articuladas en 

su itinerario individual y personalizado de empleo, que mejoren su ocupabilidad, así como 

asegurar políticas adecuadas de integración laboral dirigidas a aquellos colectivos que presenten 

mayores dificultades de inserción laboral, especialmente jóvenes con particular atención a 

aquellos con déficit de formación, mujeres, personas con discapacidad, personas en desempleo 

de larga duración o en riesgo de caer en dicha situación, mayores de 45 años, mujeres víctimas 

de violencia de género y de trata de seres humanos, personas en situación de exclusión social 

y, en el caso de que el servicio público de empleo competente disponga de información, personas 

en desempleo con responsabilidades familiares, así como inmigrantes y otros colectivos 

prioritarios establecidos por la administración pública competente.  

 

 

2. Objetivos.  
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La actualización de la orden de bases para dar una respuesta a los itinerarios de inserción 

regulados en la Ley 3/2023 de las personas participantes en los programas de Inserción Laboral 

a través de obras o servicios de interés general y social.  

 

3. Alternativas.  

No existe alternativa. 

 

 

¿Qué estudios o informes se estiman precisos para justificar la necesidad de la 

aprobación de la norma que se pretende? 

 

No son necesarios.  

 

¿Qué novedades introduce la norma que se pretende aprobar? 

 

La actualización de la orden de bases para dar una respuesta a los itinerarios de inserción 

regulados en la Ley 3/2023 de las personas participantes en los programas de Inserción Laboral 

a través de obras o servicios de interés general y social.  

También se ha modificado los artículos 20 y 22 para que toda la documentación que tengan que 

presentar las entidades se realice a través de la Sede Electrónica de la CARM. 

Por último se ha procedido a modificar el artículo 18 para ampliar los colectivos que puedan ser 

preseleccionados para la participación en los programas de inserción laboral a los indicados en 

el artículo 4.1 del RD 818/2021 de 28 de septiembre. 

 

 

III. MOTIVACIÓN Y ANÁLISIS JURÍDICO 

 

Competencia de la CARM sobre la materia. 

 

La Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia en 

su artículo 12.uno punto diez, establece “Laboral. De conformidad con el número 7 del apartado 

uno del artículo 149 de la Constitución, corresponde al Estado la competencia sobre legislación 

laboral y la alta inspección. Quedan reservadas al Estado todas las competencias en materia de 

migraciones interiores y exteriores, fondos de ámbito nacional y de empleo, sin perjuicio de lo 

que establezcan las normas del Estado sobre estas materias” 

 

Por otra parte, el artículo 7.2 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo establece que 

“corresponde a las Comunidades Autónomas de conformidad con la Constitución y sus 

respectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la política de empleo, el fomento del empleo 

y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que les hayan sido 

transferidos, así como de los programas comunes que se establezcan, conjuntamente con el 
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desarrollo y diseño de los programas propios adaptados a las características territoriales”.  

 

Base Jurídica y rango del proyecto normativo 

 

1.  Base jurídica 

 

El artículo 1 del Decreto número 130/2005, de 25 de noviembre, por el que se establece la 

Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y Formación, establece “Conforme a lo 

establecido en el artículo 2 de la Ley 9/2002, de 11 de noviembre, el Servicio Regional de Empleo 

y Formación, como órgano encargado de la realización orientada al pleno empleo estable y de 

calidad de todas aquellas actividades de fomento, formación para el empleo y de intermediación 

en el mercado laboral, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia…” 

 

2. Rango normativo 

 

El proyecto tiene rango de Orden ya que su objeto es modificar la Orden de Bases que regula 

los programas de Inserción Laboral a través de obras o servicios de interés general y social. 

 

3. Régimen de ayudas 

No son ayudas de estado. 

Inclusión de la propuesta en el Plan Anual Normativo 

 

El artículo 132 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas establece que anualmente las Administraciones Públicas harán 

público un Plan Normativo que contendrá las iniciativas legales o reglamentarias que vayan a ser 

elevadas para su aprobación en el año siguiente, señalando que este Plan Anual Normativo se 

publicará en el Portal de Transparencia correspondiente por lo que se solicita que la Propuesta 

de Orden de la presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban 

las bases reguladoras de subvenciones para el programa para el fomento territorial del empleo, 

objeto de esta MAIN sea incorporado al Plan Anual Normativo. 

 

 

Breve descripción del contenido y de la tramitación de la propuesta normativa 

 

1. Descripción del contenido. 

 

La propuesta de Orden se estructura de la siguiente forma: una exposición de motivos 

explicando la finalidad de la norma, y 1 artículo: 

Artículo único.- Modificación de la Orden de 31 de agosto de 2022 de la Presidenta del Servicio Regional 

de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones correspondientes 

al Programa de Inserción Laboral a través de obras o servicios de interés general y social. 
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Una disposición final. Entrada en vigor. 

 

 

2. Tramitación de la propuesta. 

 

El órgano emisor de la propuesta es la Subdirección General de Empleo del Servicio Regional 

de Empleo y Formación en virtud de lo dispuesto en el Decreto número 130/2005, de 25 de 

noviembre, por el que se establece la Estructura Orgánica del Servicio Regional de Empleo y 

Formación. 

 

Concretamente conforme a lo dispuesto en el artículo 16.1 d) en cuya virtud corresponde al 

Servicio de Fomento de Empleo “La elaboración de propuestas de iniciativas y de programas en 

materia de empleo” 

 
3. La tramitación de la presente propuesta comprende los siguientes trámites: 

 

- Informe preceptivo del Servicio Jurídico del SEF (DA Cuarta de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre).  

- Certificación de trámite de audiencia del portal de la Transparencia. 

- Certificación del Secretario/a del Consejo Asesor Regional del SEF (trámite de 

audiencia).  

- Aprobación por el Consejo de administración del SEF. 

- Propuesta de la DG SEF a la Presidenta del SEF. 

- Orden del Presidente del SEF. 

- Publicación BORM. 

 

4. Información Pública  

 

Proceder a su publicación en el portal de transparencia. 

 

Novedades que introduce la norma que se pretende aprobar. Análisis de las mismas. 

 

La actualización de la orden de bases para dar una respuesta a los itinerarios de inserción 

regulados en la Ley 3/2023 de las personas participantes en los programas de Inserción Laboral 

a través de obras o servicios de interés general y social.  

También se ha modificado los artículos 20 y 22 para que toda la documentación que tengan que 

presentar las entidades se realice a través de la Sede Electrónica de la CARM. 

Por último se ha procedido a modificar el artículo 18 para ampliar los colectivos que puedan ser 

preseleccionados para la participación en los programas de inserción laboral a los indicados en 

el artículo 4.1 del RD 818/2021 de 28 de septiembre. 
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Previsión de entrada en vigor de la norma, justificación del período de vacatio legis, y 

análisis del régimen transitorio. 

 

A partir del día siguiente a la publicación de la Orden de bases en el BORM. 

 

Carácter temporal de la disposición normativa (o de algunos de sus preceptos), en su 

caso, identificándose el período de vigencia. 

 

No tiene carácter temporal. 

 

Listado de las normas cuya vigencia quede afectada por la norma que se pretende 

aprobar.  

 

Se modifica la orden de 31 de agosto de 2022 de la Presidenta del Servicio Regional de Empleo 

y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones correspondientes 

al Programa de Inserción Laboral a través de obras o servicios de interés general y social. 

 

 

Necesidad de alta o actualización del servicio o procedimiento previsto en la disposición 

que se pretende aprobar en la Guía de procedimiento/s y Servicios de la Administración 

Pública de la Región de Murcia. 

 

No es necesario. Se mantienen los actuales procedimientos 9842 (Entidades sin ánimo de lucro) 

y 1638 (Empleo Público Local). 

 

IV. INFORME PRESUPUESTARIO 

 

1. ¿Afecta el proyecto normativo al presupuesto del departamento impulsor del mismo? 

¿Existe impacto presupuestario? 

 

No afecta, ya que no tiene ninguna incidencia respecto de lo ya previsto en el presupuesto del 

Servicio Regional de Empleo y Formación. Estas ayudas están financiadas por el Estado a través 

de los fondos procedentes de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y por el 

Fondo Social Europeo Plus (FES+). 

 

2. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de otros departamentos, entes u 

organismos, distintos del impulsor? 

 

No afecta. 

 

3. ¿Afecta el proyecto normativo a los presupuestos de las corporaciones locales del 

ámbito de la CARM? 
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No afecta. 

 

4. ¿Existe cofinanciación Comunitaria? 

 

Si, puede existir. 

 

5. ¿Se trata de un impacto presupuestario con incidencia en el déficit público?  

 

No. Ya que está financiado a través de los créditos distribuidos en Conferencia Sectorial de 

Empleo y Asuntos Laborales y/o Fondo Social Europeo Plus (FSE+). 

 

6. Si la norma que se pretende aprobar afecta a los gastos o ingresos públicos presentes 

o futuros se deberán analizar las repercusiones y efectos en materia de estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera, de acuerdo con las instrucciones o 

recomendaciones que al respecto emitan los órganos directivos competentes. 

 

No afecta. 

 

7. ¿El proyecto normativo implica recaudación? 

 

No. 

 

A) Recursos materiales  

 

Los disponibles actualmente. 

 

B) Recursos Humanos 

 

Los ya existentes. 

 

V. INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO 

 

En cumplimiento de lo establecido en la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 4 de abril, 

“para la igualdad entre Mujeres y Hombres, y de Protección contra la Violencia de Género en la 

Región de Murcia”, por la que se modifica el artículo 53 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se dicta el 

siguiente informe. 

 

La necesidad de incorporar en la elaboración de toda norma reglamentaria la perspectiva de 

género, no es sino corolario del principio de igualdad de las personas que informa nuestro 

Ordenamiento Jurídico. 
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La aplicación de este principio es aún de mayor importancia cuando la norma a la que se aplica 

es relativa al empleo y la inserción sociolaboral, pues la igualdad de oportunidades contribuye a 

reforzar el desarrollo de los recursos humanos y a mejorar los mecanismos de funcionamiento 

del mercado de trabajo. 

 

Las acciones específicas dirigidas exclusivamente a mujeres en favor de su integración en el 

mercado laboral por sí solas, ha quedado demostrado que no bastan; son necesarias pero no 

suficientes. Es imprescindible, pues, dar un paso más: integrar la perspectiva de la igualdad de 

oportunidades en las políticas generales de promoción de empleo y desarrollo de los recursos 

humanos. Este proceso conocido con el nombre de mainstreaming significa que la igualdad de 

oportunidades debe estar presente en todas las actuaciones. 

 

Estudiado el proyecto de Orden al que se refiere el presente informe se concluye que es 

respetuoso con el principio de igualdad de oportunidades, actuando a favor de corregir las 

diferencias existentes entre hombres y mujeres. 

 

Desde el punto de vista lingüístico tampoco el proyecto utiliza lenguaje con el empleo de 

expresiones innecesarias y cuidando en todo momento la perspectiva de género. 

 

Por todo, ello, el Proyecto de Orden del Presidente del Servicio  Regional de Empleo y 

Formación, por la se modifican Orden de 31 de agosto de 2022 de la Presidenta del Servicio 

Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de subvenciones 

correspondientes al Programa de Inserción Laboral a través de obras o servicios de interés 

general y social, no provoca ningún impacto en función del sexo, al no conllevar consecuencias 

para la vida económica, social, civil, roles, etc, de las mujeres y de los hombres, derivadas de la 

disposición que se pretende aprobar. 

 

La propuesta normativa no tiene ningún impacto por razón de género, respetándose plenamente 

el principio de equidad entre ambos sexos. 

 

VI. INFORME DE IMPACTO POR DIVERSIDAD DE GÉNERO 

 

Se dicta el siguiente informe en cumplimiento de lo establecido en el artículo 42 de la Ley 8/2016, 

de 27 de mayo, de igualdad social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e 

intersexuales, y de políticas públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad 

de género en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no existen en esta norma que se 

pretende aprobar ninguna expresión ni elementos que provoque posibles impactos negativos, ni 

discriminatorios, sobre el colectivo LGBTI. 

 

LA SUDIRECTORA GENERAL DE EMPLEO 

Fdo.:M. Fuensanta Munuera Pérez 

(firmado electrónicamente) 
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